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Las loyes, ordenas y anunoios qao hayan do insertar
l a los Tv.i.xrtxi» oriciu.es so han do mandar al J r tf« 
PoHtico res: ectivo. por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(BétÜ ordtn de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica iodos los dfas, excepto loa domingos 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente ( Q . D . G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante pal lid. 

Minis t er io d e H a c i e n d a 

DON ALFONSO XIII, por la graoia de 
MM y la Constitución REY de Espnña, y 
ra so nombre y durante su menor edad 
1» REINA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artlonlo 1.° Se pagarán en oro todos 
loi derechos de exportaoión y los de im 
portación de las mercancías comprendi

da* en las siguientes partidas del Aran 
*1 de Aduanas: 

«Seis. Carbones minerales y el ook. 
Ocho. Petróleos y aceites minerales 

que dejen por la destilación á 300° oentl 
fados mas de 80 por 100 de residuos. 

Nueve. Dichos de 20 á 80 por 100 in 

D

»e?, Dtohos de menos de 20 por 100. 
°nce. Oleonafcas, aceites lubrifioan

**• minerales, vaselinas y las mezolas de 
*toi productos oon aceites ó grasas ani

e l e s ó vegetales. 
boce. Bencina, gasolina y otros pro« 

*
a

ctos semejantes. 
Treacieatas seis. Coohes y berlinas 

4 8 chairo asientos y las oarretelas de dos 
f ieros con avances, capotas ó sin ellas, 
í a

*
T o t

» Osados ó oompuestos. 
T r

**c|entS8 siete. Berlinas de dos 
Juntos, tengan ó no bigotera; los ómni

mas de 15 asientas, y las diligen

nuevos, usados ó oompuestos. 
^yescientas ocho. Otros carruajes de 

cuatro ruedas, sin tableros, tengan 
^ c a p o t a t cualquiera que sea el nú? 

*
r

°
 d e asientos; I03 ómnibus hasta 15 

l e t

»t03 , y los carruajes uo expresados 
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r d l m a n o < l d l f t s mi*mas; paro las de 

en las clases anteriores, nuevos, usados ó 
oompuestos. 

Tresoientas diez y seis. Embarcacio

nes de casoo de hierro ó de acero y las de 
construcción mixta, de oualquier ca

bida. 
Tresoientas veinticuatro. Bacalao y 

pezpalo. 
tresoientas veintioinoo. Polvo de pes

oiido. 
Tresoientas treinta y dos. Trigo. 
Trescientas treinta y tres. Harina de 

trigo. 
Tresoientas treinta y seis. Los demás 

cereales. 
Tresoientas ouarenta y dos. Caoao en 

grano, sin tostar, y la oáscara de caoao, 
produoto y prooediendo directamente de 
Fernando Poo. 

Trescientas ouarenta y tres. Dichos 
de otras procedencias. 

Trescientas cuarenta y ouatro. Caoao 
tostado, molido, el en pasta y manteca de 
oaoao. 

Tresoientas ouarenta yoinoo. Cafó en 
grano, sin tostar, producto y prooedien

do directamente de Fernando Poo. 
Tresoientas cuarenta y seis. Dicho 

de otras prooedencias. 
Tresoientas cuarenta y siete . Café 

tostado, molido, la achicoria tostada y 
sin tostar y otros produotos semejantes. 

Tresoientas ouarenta y ocho. Canela 
de todas clases y sus imitaoiones. 

Tresoientas cuarenta y nueve. Pi

mienta, clavo y las demás espeoias y sus 
imitaoiones. 

Tresoientas oinouenta. Té y SU3 Imi

taoiones y la hierba mate. 
Trescientas oinouenta y oinoo. Virios 

espumosos. 
Tresoientas cincuenta y seis. Vinos 

generosos ó de licor, en pipas ó envases 
semejantes. 

Tresoientas oinouenta y siete. Los 
anteriores en botellas. 

Tresoientas oinouenta y ooho. Los 
demás vinos, en pipas ú otros envases 
semejantes. 

Tresoientas oinouenta y nueve. Los 
anteriores en botellas.» 

Art. 2.
€ En las liquidaciones de los 

mencionados dereohos se hará una re

ducción que oorresponda al tipo medio 

del cambio sobre el extranjero. Si resul 
taso en la reducción una fracción deoi

mal, se prescindirá de ésta en el caso 
de que no llegue á 50 céntimos. Si llegase 
ó excediese se computará por una uni

dad. 

Se entenderá por tipo medio del cam

bio el del benifioio que hayan tañido las 
lstras á la vista de Madrid sobre París, 
según el Boletín de cotización de la Bol 
sa de Madrid, en el periodo anterior al 
en que procola hacer la liquidaoión de 
los dereohos de importación ó de expor

tación. 
El Ministro de Hioienda fijará, en los 

días 15 y ultimo do oída mes, dicho tipo 
medio del oambio y la reduooión á que 
habrán de sujetarse, durante el período 
siguiente, las liquidaciones de dereohos, 
publicándose dichos tipos en la Qaceta 
de Madrid 

Art. 3.° En el pago de los derechos 
en oro se admitirán por todo su valor: 

Primero. Monedas de oro de cufio 
español. 

Segundo. Monedas de oro de las na

ciones que forman parle de la Unión la

tina. 
Teroero. Billetes del Banco de Fran

cia; y 
Cuarto. Letras ó oheques sobre Pa

rís, Londres, Bruselas ó Berlín, siempre 
que estén libradas, respectivamente, en 
francos, libras esterlinas, francos ó mar

cos, y debidamente garantidas 
Art. 4.° Las fracoiones inferiores á 

10 pesetas que resulten en las liquida

ciones de los dereohos que se paguen en 
oro se abonarán en moneda espafiola, 
que se admitirá por todo su valor repre

sentativo . 
Art. 5 ° El Ministro de Hacienda 

adoptará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta ley. 

Artículo transitorio. Las disposicio

nes de esta ley empezarán á rezir el dia 
1.° del mes siguiente al en que se pro

mulgue en la Gaceta de .Madrid, fijando 
el Ministro de II telen la el tipo medio del 
cambio y ta reduooión correspondiente, 
en los términos estableoidos en el ar

ticulo 2.° 
Las liquidaciones praotioadas ó que se 

praotiquen en virtud del Real decreto de 

30 de Noviembre últi.no se considerarán 
como definitivas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au 
tori lados, asi civiles como militares y 
eolesiasticas.de cu ilquir clase y digni

dad, que guarden y ha.jan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palaoio á veintidós de Febre

ro de mil novecientos dos. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro do Hacionda, 

Á n g e l U r z a i z 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricultu

ra, Industria, Comercio y Obras pú

blicas; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Aníoulo único. Que i * autorizado el 

Ministro de Agricultura, Industria, Co

meroio y Obras públicis para presentar 
á las Cortes el adjunto proyecto de ley de 
reforma y ampliación de la ley de Agua3. 

Dado en Palaoio á veintiuno de Febre

brero de mil noveoieutos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas, 
K i g r n e l V i l l a n n e v a y G o m e s 

A LAS CORTES 
La ley de Aguas de i:t de Junio de 

1879, que oonstituyó un notable progreso 
en la époea de su promulgación, y que, 
en conjunto, no desmerece de las legisla

ciones análogas publicadas en pahes ex 

tranjeros, resulta, sin embargo, en la ac

tualidad, deficiente por la importanoia 
que han adquirido distintos aprovecha

mientos y algunas industrias, merced á 
los progresos realizados en los últimos 
lustros del siglo XIX. 

Para satisfacer las necesidades ie su 
épooa y suplir las deficiencias notadas 
desde la promulgación de la ley de 3 de 

http://oriciu.es
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Agosto de 1866, la de 1879, conservando 
la estructura de la anterior, segregó al
gunos preceptos y amplió otros; pero aun 
asi resultó formando un todo heterogé
neo por la diversidad de cuestiones que 
comprende. Hay, en efecto, en la ley vi
gente articulos que definen lo relativo al 
dominio de las aguas y sus cauces natu
rales; otros que se refieren á la ejecución 
de obras que tienen por objeto aprove 
chamieotos de aguas, defensas de las pro
piedades ribereñas y deseoación de te
rrenos pantanosos; y, finalmente, algu
nos que tratan de la organización y fun
ciones de las Comunidades de regantes. 

El primer grupo de los articulo? indi
cados se refiere A cuestiones de Derecho, 
y la mayor parte de sus preceptos ha 
pasado al Código civil; ei segundo es el 
más necesitado de reforma y aolaracio -
nes, y el tercero ha ofrecido excelente 
resultado en la práctica y nada aconseja 
su variación. 

La sucinta explicación que precede 
demuestra que no es conveniente dero
gar en absoluto un cuerpo de doctrina 
tan vasto como la ley de Aguas, y que 
pueden subsanarse sus deficiencias natu
rales sin más que agregar aquellos pre
ceptos que son necesarios por el desarro
llo y la transformación de algunas indus
trias, puntualizar la competencia para 
otorgar concesiones de aprovechamientos, 
señalar los recursos contra las providen
cias de la Administración y fijar la tra
mitación de los expedientes. 

Las obras hidráulicas necesitan en mu
chos casos la declaración de utilidad pú
blica, y la vigente h y sólo la otorgaba 
para casos muy limitados, que ha sido 
conveniente ampliar, dada la necesidad 
de esa declaración, para empresas in
dustriales de importancia. 

Es indispensable en muchos casos que, 
á la concesión de aguas, acompañe la de 
terrenos de dominio público, qae la ley 
vigente PÓ'O concedía para la presa, ca
nales y acequias, y que se ha ampliado 
con los necesarios para la construcción 
de artefactos, evitando asi que, oomo hoy 
ocurre, haya que tramitar dos expedien
tes distintos oon un mismo objeto, ei uno 
para la ooncesión de aguas y el otro para 
la de terrenos, con arreglo á la ley gene
ral de Obras públicas. 

Grave cuestión es la de la competen
cia para otorgar concesiones: el art. 218 
de la ley de Aguas ha dudo origen á mul
titud de cuestiones y á jurisprudencia 
contradictoria, y es que ese articulo se 
refiere á aprovechamientos industriales 
de pequeña importancia, y los que hoy 
suelen pedirse no tienen las condiciones 
en él exigidas, no habiendo por otra par
te precepto legal alguno.á que atenerse 
para la concesión de ellos. A fin de ob
viar este inconveniente se ha procurado 
determinar cuidadosamente los casos en 
que las concesiones deben ser otorgadas 
por el Ministerio ó por los Gobernadores 
de provincia. 

Otra cuestión importante es la de los 
recursos contra las providencias de los 
Gobernadores en materia do concesión 
de aguas: la ley vigente no determina 
en cada caso si la providencia del Gober-
naior termina ó no la vía gubernativa, 
y de aquí la discusión interraint.ble de 
si es ó no facultad propia de los Gober
nadores otorgar las concesiones. Gene
ralmente 6e resuelve la cuestión aplican

do el art. 2.° del reglamento de la juris
dicción contenoioso administrativa; pero 
esto sólo debe considerarse como provi
sional hasta que la ley determine de un 
modo claro el recurso procedente. 

Para solucionar estas dudas se ha esta
blecido el principio general de que las 
providencias de los Gobernadores no ter
minan la vía gobernativa, por no ha
ber una razón fundamental que permi
ta considerar como facultad propia lo 
que sólo es una d e l e g a c i ó n del Poder 
central, á qnien corresponde hoy la con
cesión de las aguas públicas, viac.ulada 
antiguamente en las regalías de la Co
rona. La misma ley de Aguas fija, por 
decirlo asi, caprichosamente, los casos 
en que esas providencias paeden reou-
rrirse en alzada, y reconocida la necesi. 
dad de sentar un precepto general, no 
cabe duda Que debe optarse por admitir 
en todos los oasos ese recurso, lo que re
sulta también más conveniente para los 
in teresados. 

Contra las decisiones de la Adminis
tración central oabe el recurso cooten. 
CÍ080, si el derecho que se supone lesio
nado es de oaráoter administrativo, ó el 
de acudir á los Tribunales si se trata de 
derechos civiles. Este sencillo precepto 
consignado en la ley no puede dar lugar 
á las dudas que hoy ofrece el último ca
pitulo de la vigente. 

Se han fijado además bases genéralos 
para la tramitación de los expedientes: 
en ellas se ha procurado evitar las difl 
ou tades y ouestiones que hoy se presen
tan, y las quejis de muchos interesados 
sobre la diversidad de criterio para apre
ciar si los documentos son suficientes pa
ra la tramitación: se deja en libertad A 
los peticionarios de presentar los proye^ 
tos como mejor les parezca; pero se exi
ge que sean bien estudiados, puesto que 
han de tener los dutos necesarios para 
replantear las obras sabré el terreno, y 
se desechan los que no reúnan estas con. 
dioiones. 

Una innovación que merece atenoión 
es la referente á la manera de incoar las 
peticiones: exígese ahora la presentación 
de un proyecto que ha de exponerse al 
público, y como en el plazo de un mes 
pueden presentarse otras peticiones in
compatibles con la primera y de condi
ciones preferibles, se formulan numero
sas quejas de que se oopiun, mejorándo
las sólo en detalles, los proyectos, y co
mo en muchos casos las quejas tienen fun
damento, y esto constituye un abuso que 
no siempre puede castigarse, se ha fija
do una tramitación distinta que impide 
en absoluto los inconvenientes apun
tados. 

Tal es, en lineas generales, el criterio 
en que se inspira el adjunto proyeoto de 
ley, que, sin derogar ni alterar principio 
alguno de derecho, viene á sustituir, con 
un cuerpo de doctrina homogéneo, la 
multitud de disposiciones que hoy com
plican la tramitación y resolución de las 
importantes cuestiones que se relacionan 
con la construcción de obras hidráu
licas. 

Por cuanto queda expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y autorizado por S. M., 
tiene la honra de someter á las Cortes el 
adjunto proyeoto de ley. 

M.i irid 21 de Febrero de 1902.=Miguel 
Vlllanueva y Gómez. 

PROYECTO DE LEY 
C A P I T U L O P R I M E R O 

De las concesiones de aguas públicas 
Artíoulo i .° Pueden ser objeto de 

concesión administrativa para empresas 
de interés público ó privado, con sujeción 
á esta ley: 

1.° Las aguas públicas, entendiendo 
por tales las que el Código civil define 
oomo de dominio público. 

2.* Los terrenos de dominio públioo 
necesarios para las obras de toma y de 
conducción y distribución del agua. 

3.° Los terrenos de dominio público 
necesarios para la instalaoión de fábricas 
ó artefactos en qu> haya do utilizarse el 
agua conoedida, y para el oaual ó cana
les de desagüe. 

Art. 2.° En las conoesiones de apro
vechamiento de aguas públicas se consi
derarán comprendidas las de los terrenos 
de dominio públioo necesario para la 
presa, embalse, canales, acequias é ins
talación de fábricas ó artefaotos. 

Art. 3.° Quedan deolaradas de utili
dad pública para los efectos de la expro
piación forzi s .: 

1.° Las obras de abastecimiento de 
poblaciones y la concesión del agua ne
cesaria, ouando se solicitepor las Diput • 
ciones provinciales ó Ayuntamientos, 
bien para ejecutar las obr«s por sí ó por 
convenio con Empresas ó particulares. 

2 . ° Las obras y concesiones para 
abastecimiento de ferrocarriles. 

3.° Las obras y ooncesiones para rie
go, cuando el oaudal derivado exceda de 
200 litros por segundo de tiempo. 

4.° Las obras y concesiones para in
dustria, cuando la fuerza obtenida exoe-
da de 200 caballos de vapor. 

5.° Las obras y concesiones para ser
vidos propios del Estado. 

Fuera de los oasos señalados en este 
articulo, no podrán declararse de utili
dad pública las obras hidráulicas si no 
por medio de una ley. 

Art. 4.° Será obligatoria la inscrip
ción de los aprovechamientos de aguas 
públicas anteriores á esta ley y de las 
que se concedan en lo sucesivo en los Re
gistros provinoialeay central establecidos 
por Real deoreto de 12 de Abril de 1901. 

Para la inscripción se admitirán, no 
sólo las concesiones administrativas, si 
no cualquier titulo de Derecho civil. 

Transcurrido un año desde la publica
ción de esta ley, la Administración, sin 
tener en ouenta los aprovechamientos no 
inscritos, podrá conoeder los que se so 
liciten sobre las aguas de aquéllos, sin 
perjuicio de los dereohos de propiedad 
declarados por los Tribunales ordinarios. 

En las inscripciones so fijará el oaudal 
de agua que corresponda áoada aprove
chamiento, y si no estuviera fijado en ti
tulo fehaciente, se inscribirá el oaudal ne
cesario para el objeto de aquél, que de
terminará el Ministerio de Agrioultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, 
con audiencia de los interesados. Los gas
tos que esa determinación origine, se sa
tisfarán por dos interesados, á menos que 
el Ministerio resuelva sean de oficio, si la 
cuantía del aprovechamiento no está en 
relación con los gastos que ocasione la de
terminación. 

CAPITULO 11 
De la competencia pira otorgarlas conce 

siones de aguas públicas.—Recursos. 
Art 6.° Corresponde á los Gobernado

res de las provincias otorgar, df» 
la jurisdicción administrativa, i a g

 r ° ^ 
siones de aprovechamiento de a

 c° nc«. 
blícas, en los oasos siguientes: * S p ^ 

1.° Para el abastecimiento de 
carriles en que el gasto diario no e ^ 
de 50 metros cúbicos . 0 e < 1 * 

2.° Para riegos, cuando l a Cao t-
de agoa derivada no exceda de IQQ y 
por segundo de tiempo. , l t ° l 

8.° Para el establecimiento de ba 
de paso ó puentes flotantes para Q 3 0 **** 
blico en los ríos que de hecho sean flM" 
bles, p e r o r o navegables, y p a r a Q s o ° t 4 * 
vado en todos los ríos. " p r i * 
~4>¡^,Para el establecimiento en rfos 

vegables ó [flotables de mceania m o s Q*' 
tantea que no alteren el régimen de |* 
corriente. 

6.° Para industrias en que se ntilice 
el agua como fuerza motriz, cumplién<j0 

se las dos condiciones: de no exceder |$ 
fuerza obtenida de 20 caballos de vapor 
y no ser necesaria la instalación de fo* 
bricas ó artefactos en terrenos de domi 
nio público. 

6.° Para establecer viveros ó cria-
deros de peces. 

Art. 6.° Corresponde al Ministerio 
otorgar las concesiones en todos los casos 
no señalados en [el articulo anterior y 
cuando^ se trate de un servicio del Es-
tado. 

Art. 7.°^ Contra las providencias ds 
los¡ Gobernadores concediendo ó negando 
las conoesiones de que trata el art. 6.\ 
podrá tecurrirse en aliada al Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas. 

Contra las providencias de los Gober
nadores caduoando conoesiones por ello» 
otorgadas, sólo cabe recurso contencioso* 
administrativo. 

Art. 8.° Las decisiones de la Aduii* 
nistración en materia de concesiones 
terminan la vía gubernativa, y sólo po
drá recurrlrse contra ellas ante los Tri
bunales de la jurisdicción contenciosa ti 
ordinaria, según que el derecho que se 
suponga vulnerado se haya adquirido 
por prescripción administrativa ó por 
títulos de Derecho civil. 

CAPÍTULO III 
Do la tramitación de los expedientes en 

que se trate de aprovechamientos dt 
agitas públicas. 

Art. 9.° Para obtener una concesión 
de aguas públicas, el peticionario pre
sentará en el Gobierno de la provinoia 
en que se proyéctela toma de agaas o" 
en que radique la mayor extensión d° 
terreno, si se trata de desecación ó sa
neamiento, una instancia pidiendo la PQ* 
blicación de su petición en los Boletint* 
oficiales de las provinoias á que afeotco 
las obras. 

A la instancia acompañarán tantos 
ejemplares como provincias afecte la Pe" 
tición, de una ñuta que contenga el n 0 I f l ' 
bre del peticionario, la clase de apr° v e* 
oharaiento qne se proveote, la cantta* 
de agua que se pida, la corriente 
donde se ha de derivar, la extensión í 
limite de los terrenos que se trate de sa
near y los términos municipales en <i a e 

radicarán todas las obras. 
Art. 10. El Gobernador, en término 

de tres días, á contar de la presentadi » 
de la instancia, dispondrá la publie* 0 

de las notas en los Boletines oficiala' 
Al publicar I» nota, se hará ooosta 
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8 e abre un plazo de treinta días, fljan-
q 0 6 | día y , a n o r a e n q t t e l e r m i n e » doran-
d 0 < ¡ c Q a l deberá el peticionario presentar 
W C oyeoto, 5 8e admitirán también otros 
8 ° P yeeiosqae tengan el mismo objeto 
' l a petición anunciada, ó sean incom
i b l e s con ella. 

^ r t i l . Los proyectos han de oonstar 
Memoria, planos, presupuesto, y, si se 
' ¿ e U 3 o público, tarifas y condicio

na de aplicación. 
A l ° s proyectos deber A acompañar ins-
cia en t i 1 1 6 8 f l o o n o r e l 9 , H pet ic ión, y 
\n oaal necesariamente se habrán jrte 

e D , ¡ r 0 a nudo proceda, la declaración de 
ntilid*^ públioa, la concesión de terrenos 
¿ e dominio público y la imposición de 
j e rviiluinbres. Se acompañará también 
r ¿ ,„ a ardo de haber depositado como ga
rantí* el 1 por 100 del presupuesto de las 
obras. 

gj para el aprovechamiento de aguas 
oúbliotts pn industria han de construirse 
fdinoio3 en terrenos de propiedad partí-
calar, no se admitirá la peMoión si no va 
aooinpafi ida del permiso del dueño del 
tcireoo, si no fuere el mismo peticionario. 

Los proyectos se admitirán tal como se 
presenten por los peticionarios; pero en-
tendiénlose que, según el art. 14, se 
desestimarán los que no tengan datos 
lafloientes para el replanteo de las obras 
¿no oonouerden oon el terreno. 

Art. 12. Pasado el término de treinta 
días que fija el articulo 10, no se admiti
rá ningún proyecto en competencia con 
los presentados. 

Art. 13 Seguidamente se procederá 
i ana información pública, anunciándose 
ta \o& Boletines olciaUs un plazo de un 
mes, dorante el oual podrán reclamar 
contra las obras proyectadas los que se 
oonsíderen perjudicados, para lo cual so 
pondrán de manifiesto los proyectos, al 
quo deeee examinarlos, en las Jefaturas 
deOhras publicas, dur inte loa días hábi
to* del plazo señalado, haciendo constar 
todas estas circunstancias en el anuncio. 

Las redamaciones presentadas se co-
manicarin á los peticionarios para que 
mantflijten lo que orean oportuno en el 
termino de diez d ías . 

Art. 14, Terminada la iutormaoión 
pabiioa se procederá al replanteo de los 
Proyeotos por la Jefatura de Obra3 públi-

de ¡a provincia, siendo de cuenta de 
c*da ano de los interesados los gasto* que 
•«ocasionen. Se entenderá que un pe
ticionario desiste do su petición si no hace 
e l depósito del importe de los gastos de 
'«Planteo en la Pagaduría de Obras pú-

y en término de qulnoa días, desde 
1 a e se le notifique el presupuesto. Una 
T«* heoho el depósito, y sin que se inte-
J ^ p a l a tramitación del expediente, 
Pj r á el interesado, si le pareoe excesivo 

Prepuesto, acudir en alzada á la DI-
**> i on general de Obras públioas. 
Í 4 f'-'daotará un acta detallada de oa-

'^Planteo, bajo la responsabilidad del 
¡2 e n t < 5 r o enoargado, y si algún proyecto 

M*nt < * a l 0 s 8 0 - f i ° t e t t t e s P f t r a e' r e * 
^ °. ó no concordase con el terreno, 
^ mador declarará excluido ese 
íflj. 0 l 0 ' Pediendo el peticionario reou-
t^** alz«da al Ministerio de Agrioul-
^ ' 'Ddastria, Comeroio y Obras públi-
O h ' q Q e r e s o l v e r á oyendo al Consejo de 

**** Púhiu— ¿MM»>lioa.. 

•ootnn «° H r U e x o | i 3 ¡ ó n al interesado 
Ari. 1

P a f l a r * C°PÍ* del acta. 
°- Los proyectos no excluidos 

se someterán á una inforraaoión oficial, 
en la que deberán ser o l ios necesaria
mente el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
el Consejo provincial de Agricultura y 
la Comisión provincial. 

Termin.tda la informaoión resolverá el 
Gobern-idor ó remitirá el expediente, 
oon su informe, al Ministerio, según pro
ceda. 

Art. 16 Las informaciones púbííoa 
y oficial, versarán simultáneamente so
bre la concesión de aguas, la de terrenos 
de dominio público y la imposición de 
servidumbres, decidiéndose sobre t o l o s 
estos puntos en la resolución del expe
diente. 

Art. 17. Durante la tramitación de 
los expedientes no podrán hacerse en los 
proyectos modificaciones que alteren las 
condiciones de la toma ó del desagüe, el 
trazado de los canales, el emplazamiento 
de los edificios destínalos á industria, y 
en srcneral, las que afecten á la estmoia 
del proyecto. Cada modificación de este 
género se considerará como nueva peti-
oión para los efeotos do prioridad, anu
lándose todo lo aotuauo respeoto al pro
yecto que so trate de mo lifioar, conti
nuando la tramitación de los demás. 

Podrán permitirse las modificaciones 
de detalle que no se encuentren en el ca
so anterior. 

También podrán permitirse, pero oon 
nuevo expediente informativo, las varia
ciones de trazado que puedan originar 
las oposioiones á la imposición de servi
dumbre de acueducto. 

Art. 18. Para otorgar las conoesiones 
se preferirán los proyectos de mayor im
portancia y utilidad entre los presenta
dos, y en igualdad de condiciones se pre
ferirá el del primitivo peticionario. En
tre dos proyeotos que no sean de éste, y 
estén en igualdad de condiciones, será 
preferido el que antes se h ibiera pre
sentado. 

Art. 19. Las concesiones que tengan 
por objeto servioios del Estado se solici
tarán por los Ministerios respectivos al 
de Agricultura, Industria. Comeroio y 
Obras públicas, aoomp «fiando el proyec
to. La tramitación del expediente se re
ducirá á las informaciones públioa y ofi
cial de que tratan los artículos 13 y 15, 
y al replanteo de las obras. Estas conoe
siones tendrán siempre oaráoter prefe
r e n t e respecto de otras incompatibles con 
eilas solicitadas por particulares. 

Art. 20. Las concesiones de aprovecha
mientos de aguas y de obras hidráulioas 
so otorgarán—salvo el derecho de p r o 
piedad y sin perjuioio de tercero,— 
entendiéndose nulas en cuanto afecten á 
servioios del Esta lo ó á aprovechamien
tos particulares que no puedin ser e x 
propiados con arreglo á la ley de Aguas. 

Art. 21. Los expedientes relativos 
á obras de alumbramientos de aguas 
públioas, aprovechamientos de aguas 
privadas que necesiten autorización ad
ministrativa y aprovechamiento do aguas 
pluviales que caigan en terrenos de d o 
minio público, se limitarán á las informa
ciones públioa y ofloial y replanteo de 
las obras, oon sujeoión á los artículos 
13, 14 y 15 de esta ley. 

Art. 22. En todos los expedientes 
relativos á obras hidráulioas que no sean 
de los que tratan los artículos anteriores, 
serán neoesarios los informes de los 
Ingenieros Jef¿8 de Obras públicas de las 
provincias y de las Comisiones provincia

les. Si hioiera falta reconocimiento del 
terreno, los gastos que se ocasionen los 
antioipará el que incoase.el expediente; 
pero en la resolución final se determinará 
quién haya de satisfacerlos. 

Si el expediente se incoase por la Ad
ministración, los gastos para el reconoci
miento se satisfarán por ésta, sin perjui
cio de reintegrarse de ellos cuando re
caiga resolución. 

Madrid 21 de Febrero de 1902-^-El 
Ministro de Agrioultura, Industria, Co
mercio y Obras públioas, Miguel Villa-
nueva y Gómez. 

Qobierao Civil 
Obra8 públicas.—.4 g ua s 

D. Luis de la Peña y Brafla solicita 
se le conceda un caudal de agua del río 
Manzanares de 2 500 litros por segundo 
de tiempo en aijuas invernales y el total 
de las del río,tuecos 300 litros qtie se de
jarán correr por el río en el estiaje, con 
destino á fuerza motriz, asi como la im
posición de servidumbre forzosa de acue
ducto y estribo de presa sobre los te«*re« 
nos de propiedad particular neoesarios 
para la ejecución de las obras, cuyo de
talle aparece en el proyecto que se halla 
de manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provinch, oalle do las 
Infantas, núina. 28 y 30, piso segu do. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 15 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883 para la tramitación 
de los expedientes sobre aprovechamien
to de aguas se anuncia al público á fin 
de que puedan presentarse ante mi Au 
toridad en el plazo de treinta días, con
tados desde la fecha de la publioación de 
este anunoio, las reclamaciones que se 
consideren prooedertes acerca del mis^ 
mo, y á esos efectos se inserta á oonti-
nuaoión la nota referente á dicho pro
yecto. 

Madrid 19 de Febrero de 1902.=El 
Gobernador, A. Barroso. 

Nota 

El proyecto presentado por 1). Luis 
de la Peña y Brafia tiene por objeto de
rivar del rio Manzanares un caudal de 
2.500 litros por segunlo de tiempo, cjmo 
cifra máxima, y en las épocas en que el 
oaudal del río sea m -ñor, aprovechar el 
total de ellas, menos 300 litros por segun
do que dejará correr por el oauce del 
mismo con objeto de evitar encharca-
mientos. 

Estas aguas se utilizarán en producir 
fuerza hídráulioa, que será transformada 
en energía eléotrioa, con destino á usos 
industriales de exp'.otaoión particular. 

Las obras consistirán en una presa de 
un metro y cinco centímetros de altura, 
situada dentro del cauce del río Manza 
nares, á unos 733 metro aguas abajo del 
puente denominado de los Franceses, el 
cual se halla situado aguas arriba del 
arroyo del Cuervo, en el término muni
cipal de Manzanares el Real, con un ca
nal á oielo abierto que, partiendo del 
punto antes oitado, se desarrolla por la 
margen derecha oon un recorrido de 
4.726*27 metros, hasta el collado de «Que
branta Herraduras», que se salva con un 
sifón de 398'50 metros de linea, conti
nuando por oanal á cielo abierto de 
727'80 metros, al final del oual se cons
truirá una cañería para conducirlas á la 

casa de máquinas, desarrollándose todo 
el recorrido por la margen derecha del 
rio y en terrenos de propiedad particular, 
en el término de Manzanares el Real, 
sobre los ouales se solicita la imposición 
de servidumbre forzosi de aoieducto y 
estribo de presa. 

Las aguas, al salir de la casa de má
quinas, serán devueltas inmediatamente 
a! rio Manzanares, construyéndose tam
bién las obras neoesarias de servidum
bres públioas, pasos, etc. Madrid 19 de 
Febrero de 1902.=EI Ingeniero, Manuel 
García Arregui. «=V.° B.°=El Ingeniero 
Jefe, Alonso Grimaldi. 

368—958. 

tota prwinsial da Bsráicanria 
Instruido el expediente A que se refie

re el art. 67 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1399, relativo á U trans icoión 
de un ¡itisrio que «feota \ la fundaoión 
benéfica instittti la en esta eorte por don 
Manuei Serrano y doña MarU Ks *ribano, 
en cumplimiento de lu dispuesto en el ar
ticulo 57, se oita á los representantes de 
la fundación é interesados en sus be 
neficios, por el plazo de quince días, du
rante el cual tendrán de manifiesto el 
expeliente en ta Seooión del ramo, á fin 
de que puedan alegir lo que estimen 
pertinente á sus derechos. 

Madrid 18 de Febrero de 1902. =E1 
Director general, C. Groizard. 

3?8.—962. 

£yuntanúentos 
M A D R I D 

Secretaria 
La Junta munioipal se halla oitada pa

ra celebrar sesión en las Casas Consisto
riales el dia 27 del actual, á las diez, oon 
objeto de oouparse de los asuntos si
guientes: 

Constitución de la Junta que ha de 
funcionar durante el corriente año. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la celebración de subasta para oon-
tratar el suministro de menestra y uten
silio al primer Asilo de San Bernardino 
y Depósito de mendigos hasta 31 de Di -
oiembre de 1905. 

Otro disponiendo la agregaoión da una 
parcela de terrenoprooedentedel antiguo 
camino de Vicálvaro á solares de la oalle 
del Pacífico. 

Otro aprobatorio del proyeoto de refor
ma de prolongación de la oalle de Pre
ciados y enlace de la plaza del Callao oon 
la oalle de Alcalá. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo á los artículos 104 y 
110 de la vigente ley Munioipal. 

Madrid 25 de Febrero de 1902. = E1 Se
cretario, Francisco Ruano 

?68.—969. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Santamaría Menéndez, Co

mandante del regimiento de infantería 
Saboya, número 6, y Juez instructor del 
expediente de sotvonoia ó insolvencia 
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por falleoimiento del Capitán de infante -
ria D. Carlos Zbikonuki Tollo. 

Por el presente edioto oita, llama y 
emplaza á dona Bienvenida Lisarol Fe-
rrer. vinda del Capitán de infantería don 
Carlos Zbikouski Tello, cuyo aotual do
micilio y paradero 89 ignora desde el 
mes de Mayo del año anterior, que faé 
dada de baja en la nómina de Clases 
pasivas por no haber justifioado su exis
tencia dnrante tres meses consecutivos, 
y que en 10 de En ro de 1896 habitaba 
en la oalle de la Isla de Cuba, número 4, 
principa], y en esta corte, para que en 
el término de un mes, contado desde su 
publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oáoial en el cuartel 
de San Francisco que ocupa actualmente 
el regimiento de infantería Saboya, nú* 
mero 6, con el fin de prestar declaración 
en el expediente citado, pues asi lo ten
go acordado en diligenoia de este dia. 

Dado en Madrid á 14 do Febrero de 
1902.=E1 Comandante, Juez instructor. 
Rafael Santamaría. 

368 —961. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de provideneia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta cor'e, por el presente se cita, llama 
y emp'aza á JuHo Sánchez Vázquez y 
Vicente Aparicio Menguito, que dijeron 
vivir en la oalle de Buenos Aires, número 
7, bajo, y Lavapiés, nútn. 47. segundo, 
y en la aotua'idad se ignora, para que 
en el término de nueve dias conparezcan 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núra. 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que les resultan en el juioio 
de ftitos núm. 9 que pende en este J u z 
gado por desobediencia; nporcibidos que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Febrero de 1 9 0 2 . = 
T. # B. a =Miguel Jiménez Madrid.—El 
Secretario, Licenciado Mario Sarratacó. 

365.—958. 

En virtud de providenoia del sellor 
Juez municipal del distrito de Buenavis* 
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Sofía Hierro Gonzá
lez y María Guerrero Ballesteros, que di
jeron vivir en la oalle de Martin de Var
gas, núm. 6 t y en Visitación, núm. 4, 
respectivamente, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los oargos que las re • 
sultán en el juioio de faltas núm. 1.622 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibidas que, de no verificarlo, 
las parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 19 de Febrero de 1902.=V.°B.° 
= Miguel Jiménez Madrid. = EI Secreta
rio, Licenciado Mario Sarratacó. 

365.—954. 
HOSPICIO 

En expediente de juioio verbal de 
faltas que pende en el Juzgado munici
pal del distrito de! Hospicio de esta cor
te, seguido contra Andró* Fariñas, por la 
de lesiones, ha recaído sentencia, ouya 
parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde

no á Andrés Fariñas á la pena de oinoo 
días de arresto menor, que extinguirá en 
la Cároel, y al pago de las oostas del 
juicio. 

Así por esta mi sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo. = F . Prieto del Río. 

Y con el fin de que llegue A conoci
miento del condenado Andrés Fariñas el 
fallo inserto, toda vez que se ignora su 
paradero, expido la presente para su in-
seroión en el BOLETÍN OFIOUL de la pro
vínola. 

Madrid 13 de Febrero de 1902.—El Se-
oretario, Clemente de Oro. 

365 —944. 

INCLUSA 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado contra Manuel 
Sánchez Iglesias, por malos tratamientos, 
se ha diotado la sentencia que copiada 
de la parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que oondeno á Manuel Sán
chez Iglesias á la pena de cinco días de 
arresto y las oostas del juicio en rebel -
día. 

Y con el fin de notificar el anterior fa
llo á dicho Manuel Sánchez, que se igno
ra su paradero, expido la presente en 
Madrid á 18 de Febrero de 1902.=V.° B . ° 
=Alonso Colmenares.=Francisco Alva 
rez de Lara. 

366 —892. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de oinoo dias á Miguel 
Dísz Clemente, de treinta y siete años, 
natural de Madrid, provincia de ídem, 
de estado soltero, ocupación jornalero y 
que dijo vivir en el paseo de Melancó
licos, número 25, á fin de que comparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle de las Maldonadas, nú
mero 11, principal, para la práctica de 
una dili enoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que, de no oomparecer, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 21 de Febrero de 1902.=V.* B . ° 
=López y Avi!és .=El Secretario, Licen
ciado Julián Fernández Garda. 

3 6 8 . - 9 5 9 . 
VALLECAS 

D. Remigio Rodríguez Granados, Juez 
municipal do la villa de Val lecas. 

Por la presente se oita, llama y empla
za á Rosa Llórente Iturralde, de diez y 
ocho años de edad, soltura, prostituta, 
que habitó en el arroyo Abroñigal, Ven 
torro de Lucio, y ouyo aotual paradero 
y domioilio se ignoran, para que en el 
término de oinoo días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, oalle de la 
Presill i , núm. 12, principal, pai*a la 
práctica de una diligenoia judioial, acor
dada en expediente de juicio de faltas 
por lesiones á Manuela Valdivia Tudi-
lio; aperoibida que.de no verifloarlo, se
rá declarada rebelde y la parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades de cualquier oíase y condi
ción, y manió á los agentes de la policía 
judicial procedau á la busca y oaptura 
de la mencionada R su Llórente Iturral
de, poniéndola, oaso de ser habida, á mi 
disposición en la Cároel de esta villa. 

Dada en Valleoaa á 20 de Febrero de ¡ 

l902 .=Remigio Rodríguez.—El Seoreta< 
rio, Rafael Soto. 

368.—960. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E L 

p r i m e r bata l lón del reg imiento infanter ía Cuenca, n ú m . 37 

Relación nominal detallada de los in
dividuos que habiendo pertenecido á este 
batallón se les ha praotíoado el ajuste 
abreviado y pueden solioitar los alean-
oes que en ellos resultan los interesados ó 
sus legítimos herederos: 

Clase*, nombres, alcances, nombre dé los 
padres, naturaleza, concepto, fecha de 
la baja y Región. 

Soldado, Felipe Gómez Redondo; al-
oanoe, 74 pesos 67 centavos; hijo de Ma
riano y Ceoilia; natural de Madrid; falle
cido; fecha de la baja, 6 de Diciembre de 
1898; primera Región. 

ídem, Casimiro Guijarro Casatón; al-
oance, 32 pesos 38 oentavos; hijo de León 
y Gabriela; natural de Madrid; fallecido; 
fecha de la baja, l . ° de Septiembre de 
1896; primera Región. 

Corneta, Ramiro Sáez Solar; alcance, 
43 pesos 76 centavo??; hijo de Gabriel y 
Josefa; natural de Madrid; fallecido; fe
cha de la baja, 14 de Octubre de 1896; 
primera Región. 

Soldado, Gabriel Aludía Sáez; 19 pe
sos 25 centavos; natural de Madrid; re
gresado enfermo; fecha de la baja, 5 de 
Octubre de 1897; primera Región. 

ídem, Juan Díaz Fernández; alcance, 
10 pesos 85 oentavos; hijo de Casimiro y 
Juliana; natural de Madrid; fallecido; fe
cha de la baja, 4 de Enaro de 1896; pri 
mera Región. 

Cabo. José Galduros Serrano; ft|0an 
53 pesos 21 oentavos; hijo de Silverio ! 
Juana; natural de Madrid;fallecido; bai\ 
fecha de la baja, 19 Ootubre de 1897; p r*¡ 
mera Región. 

Corneta, José Sarabia Oliver; aloan^ 
27 pesos 66 centavos; hijo de José y \\ w ' 
garita; natural de Madrid; repatriado* 
fecha de la baja, 17 de Enero de i$y¡. 
primera Región. 

Soldado, Manuel Lorenzo Carbono!. 
55 pesos O'l centavo; hijo ds Santiago y 
Josefa; natural de Madrid; fallecido; fe. 
o h a d e l a b a j a , i .° de Octubre de 1897. 
primera Región. 

ídem, Santiago Ramos Martínez; aloau. 
oe, 39 pesos 0C8 centavos; natural de Ma. 
<.rid; regresado; fooha de la baja, 20 de 
Agosto de 1897; primera Reglón. 

Idein, Juan Fernández Garoía; alc*n. 
oe, 30 pesos 11 centavos; hijo de Franois. 
co y Teresa; natural de M 1 Irid; fallecí, 
•lo; fecha de la baja, 9 de Juiio de 1898; 
primera Región. 

Vitoria 5 de Febrero de 1902.=*V.° B.« 
=E1 Corouel, Cirujeda.=El Comandan
te m »yor, Juan Sigüenza. 

368 —947. 

Monte de Piedad y Caja ds A t a r a 
de ^adrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 137.608 pesetas por 1.638 
imposiciones, de las cuales son nueva» 
239. y se han satisfecho por capital é 
intereses 186 806 pesetas, á solicitud de 
484 imponentes, 188 de ellos por saldo. 

Madrid 23 de Febrero de 1902. =El Di-
reotor, José Alvarez Marino. 

368. -964. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Torrelaguna 
D. Santos ViUacañas y Calleja, Agente ejecutivo por débitos i favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en v.rtud ¿ ñ providencia dictada por «si. Agencia en el expedien 

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución W o -5 m^V^m^^^ súbaseo T Z 

NUMERO 
do 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCIS QUE SE SUBASTAN 

92 76 

15a I28 

155 ' 3 1 

147 

156 

202 

O. Ellas Marti/.. —Una casa en la calle de la Peñota, número 8; 
no constan linderos en la certificación , 

D. Benigno Sanz.— Una huerta en las Puentes, de un celemín, 
equivalente á 54 centiáreas, que linda con otra de Ildefonso 
Bermejo 

D. Gabriel Sanz.—Una casa pajar en Reíanos, sin que consten 
linderos 

D. Luis Hernanz 

VALORACIÓN 

Posetas Conti. 

Una sexta parte de un pajar en la Peña F a 
lomar, sin que consten linderos, 

Doña Natalia Sanz - U n a séptima 'parle de' pajar 'en esta p'o'bîa 
ción. sin que consten linderos.. . P 

D. MarianoParra —Un prado en Linarejos, de caber nueve ce
lemines, equivalentes á 48 áreas y 30 centiáreas; no constan 
linderos 

D. Pedro Ramírez.—Una tierra en el sitio de Hoyo del Espino, 
de caber una fanega y seis celemines, equivalentes á 9 6 ¿reas 
y 6 0 centiáreas; n > constan linderos 

D. Doroteo Ramírez. —Una tierra en la Anchuela, de caber una 
fanega, equivalente á 6 4 áreas 
Pedro Ramírez 

625 

82 

268 

187 

68 
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